
ADENDA No 003 AL CONVENIO No 03:!-201¡|-MINEDU

ADENDA NO OO3 AL CONVE¡{IO DE COOPERACIÓN NTERINSTTTUCIOI{AL
PARA LA ¡TPLEHENTACIÓN DE BECAS ENTRE EL iIINISTERIO DE EOUCACIÓN

Y LA CORPORACÉN APEC S.A.C.

Conste por el presente documento, alAdenda No 003 al Convenio No 033-2014-MINEDU
de fecha 24 de Abril de 2014, en adelante EL CONVENIO, que celebran de una parte EL
MINISTERIO DE EDUCACION, con RUC No 20131370998, a quien en adetante s6 l€
denominará EL tlNlSTERlO, con domicilio para el efecto en Av. Arequ¡pa No 1935,
distrito de L¡nce, provincia y departamento de Lima, debidamente representado por el
Dr. Raúl Choque Lanaur¡, Director Ejecut¡vo del Programa Nacional de Becas y Crédito
Educativo, en adelante PRONABEC, designado mediante Resolución Ministerial N' 16,|-
2015-MINEDU, qu¡en ac.túa según facultades delegadas a través de la Resolución
Minister¡al No 021-20lSMINEDU; y de la otra parte, ta CORpORAGtÓil APEC S.A.C.
con RUC.No 20140344801, promotora det |NST|TUTO DE EDUCACIóN SUPERIOR
TECNOLOGICO PRIVADO CON NENTAL, a quien en adelante se le denominará LA
ENTIDAD, con domicilio legal en Calle Real No 125, provincia de Huancayo en el
departamento de Junfn, representado por su Apoderada Sra. Camen Rossio Barrios
lpenza, ¡dent¡f¡cado con DNI No 07885721 según el Asiento A00003 de la Partida N"
02027238 del Registro de Personas Jurfdicas de la Oficina Registral de Huancayo; en
los términos y cond¡c¡ones que se expresan en las cláusulas siguientes:

1.2.

1.3.

1.1.

PRIffiRA: AXTEGEDENTES

f .1. Con l*ha 24 de Abril de 2014, EL MINISTERIO y LA ENTIDAD, en adetante
LAS PARTES, fomalizaron la celebración de un Conven¡o de Coooeración
Interinstitucional para la ¡mplementac¡ón de Becas y Créditos Educativos, en
adelante EL CONVENIO, parE¡ que los beneficiarios de una beca otorgada por el
Programa Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo - PRONABEC, en adelante
LOS BECARIOS, puedan desanollar sus estudios en LA ENTIDAD.
Con fecha 11 de Jun¡o de 2014, LAS PARTES suscribieron la adenda N' 001
mediante la cual se estableció la procedencia, contenido, duración, @stos e
¡nformación del ciclo de nivelac¡ón o c¡clo'0'a ser desanollado oor LA ENTIDAD
para los becarios de Becas Espec¡ales en las modal¡dades VRAEM, REPARED
Y ALBERGUES.
Con fecha 18 de Mazo de 2015, LAS PARTES suscribieron la Adenda N'002,
con la finalidad de establecer el monto y estructurE¡ de costos de los servic¡os
académ¡cos prestar por LA ENTIDAD a los becarios continuadores durante el
año académico 2015, establecer el calendario académico 2015 y hacer
modmcaciones al Conven¡o.
La suscripción de estos documentos, así como la relación interinstitucional entre
las partes se rige por lo estableckjo en la Ley 29837, Ley que crea el Programa
Nac¡onal de Becas y Crédito Educativo, modif¡cado por la Sexta D¡sposición
Complementaria Modif¡catoria de la Ley 30281 - Ley de Presupuesto del Sector
Público para el año Fiscal 2015; por su Reglamento, aprobado y modificado, por
los Decretos Supremos N' 013-2012-ED, 008-2013-ED y 001-201s-MINEDU,
respectivamente, asÍ como por su Manual de Operac¡ones aprobado por
Resolución Ministerial N' 108-2012-ED y las Normas para Ejecución de
Subvenciones para Estud¡os en el Penl del PRONABEC, aprobadas por
Resolución Direc{oral Ejecutiva N' 015-201SMINEDU-VGMI-OBEC-
PRONABEC, sus modificatorias o aquellas que la reemplacen.



SEGUl{DA: OB.'ETIVO DE T.A AD€NDA

2.1. Dejar sin efecto la Adenda No 002 del Convenio N" 033-20'14-MINEDU.
2.2. Establecer el monto y la estructura de costos de los servicios académicos a

prestar a los becarios continuadores por LA ENTIDAD durante el año académico
2015.

2.3. Reconocer el Calendario Académico a cumplirse por LA ENTIDAD durante el
año académico 2015.

2.¡1. Moditicar el c¡ntenido del Convenio en lo referente a los compromisos de LAS
PARTES.

TERGERA: DEJAR SI}I EFECTO ¡..A ADET{DA I{P OO2 AL COT{VENIO

LAS PARTES de común acuerdo, convienen en dejar sin efecto la Adenda No 002 al
Convenio N" 033-2014-MINEDU, suscrita con fecha 18 de Marzo de 2015.

GUARTA: ESTABLECER TOilTO Y ESIRUCTURA DE COSTOS ACADÉI|GOS
2015

Establecer que para el año académ¡co 2015, el monto y estructura de costos de los
servic¡os académicos que prestará LA ENTIDAD a LOS BECARIOS continuadores son
los que constan en el Anexo No 01 de esta Adenda.

QUII{TA: RECONOCER EL CALENDARIO ACADÉMCO 2OI5

Reconocer que para el año académico 2015 LA ENTIDAD desarrollará para los
becarios cont¡nuadores el calendario académico que consta en el Anexo No 03 de esta
Adenda.

SEXTA : rt)DtFtcAR EL col¡TEiilDo DEL coltvEl{to El{ Lo REFERENTE
A LO8 COTPRq|8OS DE LAS PARTES.

6.1. Modif¡car los incisos 5.1.7 y 5.1.9 del numeral 5.1 "Comprom¡sos de la Entidad" de
la Cláusula Quinta de EL CONVENIO, los mismos que quedarán redaciados
confome al tenor literal siguiente:

í5.1.7, Comun¡car dentro de los pr¡meros 30 días calendario de cada año, la
Reslución o Acuerdo gue aprueba el cronograma o calendar¡o
académ¡co que LA ENTIDAD desanollará durante tdo el año. Deberá
¡ndicarse Ia fecha de inicio y térm¡no de cada período académico. El
calendar¡o ¡nformado será incluido en ld Adenda anual conespondiente.

En caso LA EN7IDAD tqu¡en mdificar el calendario acaüm¡@
informado, ésta deberá comun¡cado W esqito a la Dhección Ejeutiva del
PRONABEC, adjuntado la Resolución o Acueño que aprueba d¡cha
mdificeión, @n la ñnalidad de ev¡tar cualqu¡er tiry de ¡n@nvenbnte para
ekcutar el abono de subvencbnes W Fríúos académicos desandlados
fuera dal calendario académ¡co ¡nicialmente comunicado y en basP- al cuat et
PRONABEC edablecF su ptogramación anualde pagos.

La mdificac¡ón del calendario * @nsignará en una Adenda.

5.1.9 Brindar sus servrbios educativos ¡ntegrales a favor de los becarios det
PRONABEC, para que ¡nicien y continúen estudios de pregrado, que
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pos¡b¡l¡ten su adecuada inserc¡ón laboral una vez graduados, debiendo
tener presnte lo sigu¡ente:

a Las pensrbnes y gasfos académicos por los se,v¡cbs brindados a los
óecanos clel PRONABEC será, ,os conesqld¡entes a la escala
mln¡md no subvencionada que cobra LA ENTIDAD; que sarán
establec¡dos al in¡c¡o de cada ejercicio fiscal conforme a Ia informac¡ón
que ésta establezca con la Com¡sión Técnica do Cosfos del
PRONABEC y que se plasmará en una Adenda anual que contenga
el monto y la estructura de cosfos de /os sery,b,bs académ¡cos a
prestar a /os óecanos clel PRONABEC.

b. Los se/yicios académ¡cos que cobrc LA ENnDAD deberán estar
valorizados por cursÉ o créditos. El valor de ,os mr:smos deberá ser
consignado en el Anexo de Cosfos de las Adendas gue se suscíban
para establecer ¡os misrnos.

c. Los becanbs para ser subvencionados deben llevdr en el semestre por
lo menos 15 créd¡tos académicos o el 75% de cursos que
corfespondan a /os cédrlos es¿€b/ecidos por /as /ES en su PIan de
Esfudr'os, sin distingo de c¡clo o perido xadémico.

ct. LA EN7,DAD llevará un registro y control de as,bterc¡a a través de
medios v¡ftuales, dig¡tales e informátias que evidencien la efectiva
as,stencia a crases del becario, informándolo mensualmente al
PRONABEC, de acuerdo a Io est¡pulado en las "Nomas para la
Ejecuc¡ón de Subvencrbnes pa ra Estud¡os en el Per(t".
H ¡nfarme mensual que se entregaÉ a la Unidad de Enlace Regional o
Gestor, deberá consignar el número de días que el alumno no asr.slió
¡njust¡ficadamente a c/ases para con ello realizar el descuento de
subvenc¡ón por dfa de indsistencia injust¡f¡cada.
A la frnal¡zac¡ón de cadd c¡clo o semestre académ¡co LA ENTIDAD
em¡tirá un Resumen Ejecutivo de aslsfencla, de acuetdo al Mddo
inclu¡do en ,as "/Vomas para la Ejecución de Subvenciones para
estudios en el Peru".

e. LA ENTIDAD dentro de los 10 días calendaio srgu,bntes a /a fecha de
culminación del periodo académico de acuerdo al calendar¡o
dcadém¡co infomado, debeÁ presentar el repoñe de notas, a fin que
el PRONABEC cuente con los elementos necesanos para continuar
otoryándole la subvenc¡ón e@nóm¡ca al bdcar¡o y cancelat los
seru¡c¡os br¡ndados pr LA ENTIDAD a los becarios.
En el rcpode de no/as de cada becario se deberá mnsignar el estado
final del semestre: aprobado o desdprobado de ciclo, según la norma
de Ia inst¡tución; ddemás consignar por cada becaro, los cursos
desaprobados que rerytirá, con la finalidad gue estos no sean
considerados en el pago respectivo en el sigu¡ente semestrg o
postenbres semestres, pues el curso desaprobado debeñ ser
facturado directdmente al becarb y pagado por este.

t. AI final de cada cicro o semesf/e académico LA ENTIDAD deberá
rcmitir el lnforme de lmpacto semegral de acuerdo al mdelo induido
en |as "Normas pan la Ejecución de Subyenc,bnes para estudios en el
Perú".

g. LA ENTIDAD facturará /os se/vicbs presfados de forma mensuaL La
factura acompañada de un lnforme detallado de /os seryic,bs
presfadog seg(tn las "Normds para la Ejecución de Subvenciones para
esfud,bs en el Penl" debeÉn presentarse ante el Gestor de IES o /a
Un¡dad de Enlace Regional dentro de los pimeros cinco (05) dlds



8.2.

calendario del mes siguiente de brindado el sev¡cio al becaio, con
excepción de /os seryicios conespondientes al mes de d¡cieñbre, que
se sujefa,] a /as ,n strucciones de PRONABEC.
La factura deberá llenarse de acuedo al mdelo que I ¡ncluye en las
'Normas para la Ejecución de Subvenciones pa¡E estud¡os en el Perú".
El ¡nforme que aeornpaña la factura corespondiente a la matrbula
deberá señalar el número de cursos nuevos y cursos repet¡dos que
cursará el becaio, con la asignación de c¡éditos gue /es
conesponden, ident¡f¡cando los que conesponde pagar al
PRONABEC de los que son de rcsponsabilidad del becario.
Los infomes coffespond¡entes a la fadunc¡ón de las demás cuotas
gsfaórecd€s, deberán contener Ia lista de becarios cuyos servrbrbs
académ¡cos se incluyen, en la cual se ¡dentifique el número de créditos
y/o cursos llevados en el ciclo, el costo por crédito y el total a pagar
por cada estudiante.

h. Tratándose de bienes, adjunta a la factura antes ¡nd¡cada LA
ENTIDAD pmporcionará a PRONABEC la @ÍesoDnd¡ente @nstancia
de recepción en conform¡dad suscrüa por los becarios-b

Modmcar lo€ incisos 5.1.15 y 5.1.16 del nume¡al 5.1 "Compromisos de la Entidad"
de la Cláusuh Quinta & EL CONVENIO, los e¡ales quedan r€dacHoe de la
s¡guiente manera:

q Del Setylclo de fttto¡ía
5.1.15 Brindar a /os becanos el sevic¡o de Tutorfa como parte de /os servrbr'os

académicos. E/ cosfo de este seryicio será asum¡do fntegramente por
LA ENTIDAD.

5.1,18 Otorgar a PRONABEC las facil¡dades para el seguim¡ento y monitoreo de
la s¡tuac¡ón académica y socio afectiva de los becarios. b

Arnpl¡ar la Cláusula Qu¡nta del Convenio, en el numeral 5.'l 'Comprornisos de b
Entidad' con los s¡guientes incisos:

aDe la tnserclón Laboal
5.1.30 Promover la insrción laboral de /os óecanbs que culminen

satisfadoñamente sus esfudios en un 70/o como mtn¡mo en
concordancia con el estudio de empleabilidad proporcionado por LA
ENÍ,DAD al PRONABEC y haciendo un segu¡miento de hasfa dos años
como máximo luego de egresado, el cual deberá informar a
PRONABEC.

De la Normatlvlded Wgentc

5.1.31 Cumplir @n tcd,o aquello que le sea aplicable según lo establecido en la
LEy 29837, Ley que craa el Progrdma Nac¡onal de Eecas y Créclito
Educativo, mod¡f¡cado por Ia Sexta Disposición Complementaria
Múificatoria de la Ley 30281 - Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co
para el año Fiscal 2015; en su Reglamento, aprobdo y mod¡ñeado, Wr
/os Decretos Supremos N' 0132012-ED, M @&201gED y N1-201t
MINEDU, respectivamente y /as Nomas para Ejecuchtn de
Subvenciones para Estud¡os en el Peru del PRONABEC, aprobadas por
Resdución Directoral Ejacutiva N' 0152016.MINEDU-VGMI-OBEC
PRONABEC, sus mcd,¡fr,dtor¡as o aquellas que la reemplacen. b

Modificar el inciso
Cláusula Ouinta de
manefa:

á.sXqX
I;t /,-,"-_ \z\
[É1[ "'o',J¡l
\"¿\¡^ -J1Jl\Sly

5.2.5 del numeral 5.2 'Compromisc del Ministerio' de la
EL CONVENIO, el cual qu€da redacbdo de la siguiente

ffi
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<5.2.5 Disponer mensualmente, en vía de subrogación, Ios pagos a LA
ENTIDAD a través del Sistema de Administración Financiera del Estado
peruano - SIAF, de /os cosfos directos y/o ¡ndirectos que financia
PRONABEC a LOS EECAR/OS en óase a las normas establecidas en
el Reglamento de la Ley M 29837 así como en el expediente técnico y
/as bases de cada beca, los cuales se ejecutan conforme a lo
establec¡do en las "Normas para la Ejecución de Subvenciones para
Esfudios en el Perú". En tal virtud, /os concepfos y montos que
anualmente otorgará el PRONABEC a LA ENTIDAD por /os servrbrbs
educativos que brinda a los becaños se consignarán en la Adenda anual
de coslos.
En ningún caso e/ PRO/VA BEC subvenciona la repet¡ción de cursos
desaprobados, ni /os casos de suspensrón o pérdida de beca a pañ¡r de
@urr¡dos los hechos que determinan /os mis¡nos. r

gÉPnrA : UGEilCN

Vigencia de la Adenda

LAS PARTES le asignan a los artículos conten¡dos en esta Adenda, vigenc¡a a part¡r
02 de Febrero de 2015.

Vigencia del Convenio

Las parles establecen que las demás cláusulas contenidas en EL CONVENIO,
mantienen plena vigenc¡a y son de obl¡gator¡o cumplimiento para las partes, en tanto
no se opongan a lo pactado en la presente adenda, la cual forma parte integrante de
EL CONVENIO.

En señal de conformidad plena, se procede a suscr¡bir la presente adenda en tres (03)
ejemplares.

Por EL fvllN|STERlO Por LA ENTIDAD

Programa Nacional de Becas y
Crédito Educativo

Fecha 13 f,lÁÍ0 2015

lpenza

ffiw



t.

ANEXO NO OI

CONCEPTOS Y MONTOS DE SERVICIOS ACADÉMrcOS
(Por becario, en Nuevos Soles)

CICLOS REGULARES - CONTINUADORES PREGRADO
INGRESANTES EN EL SEÍU|ESTRE 20.t4 | (SlN CTCLO 0) y
CONTINUADORES MODALIDAD ESPECIAL ¡NGRESANTES
EN EL SEMESTRE 2014-r (CON CICLO 0)

a) Computación e lnformática

@
@

ADENDA No 003

col.tvENlo No 033.2014-MtNEDU

ENNDAD CORPORACIÓN APEC SAC

cotPor{EilTE PREGRADO y/o ESPECIALES

PERIODO 20't5

SERV|C|G ACADETTCOS 20r5-r
3€r. som9€t¡s

No Costos Cuota N' Monto Unitario Mes de oaoo Monto Total
1 Matrlcula 1 100.00 Marzo 2015 100.00

¿ Pens¡ón

'l 240.OO Mazo 2015

1,200.00
¿ 240.00 Abril 2015
J 240.00 Mavo 201 5
4 240.00 Junio 2015
t 240.00 Julio 2015

TOTAL 1,300.00

SERVTCIOS AGADEIilCOS 20t 5.[
¿lb,¡emotrc

No Costos Cuota N" Monto Unitario Mes de paqo Monto Total
1 Matrlcula 'I 100.00 Aoosto 2015 100.00

2 Pensión

1 240.00 Aoosto 2015

1,200.00
2 240.00 Setiembre 2015
at 240.OO Octubre 201 5
4 240.00 Nov¡embre 2015

240.OO Diciembre 2015

TOTAL 1,300.00



SERytCtOS ACADEil|COS 20t6.1
5to.sen¡ctn

No Costos Cuota N" Monto Unitar¡o Mes de paqo Monto Total
1 Matrfcula 1 f 00.00 Dic¡embre 2015 100.00

2 Pens¡ón

1 240.00 Diciembre 2015

1,200.00
240.00 Enero 2016
240.00 Febrero 2016

4 240.00 Marzo 2016
5 240.00 Abril 2016

TOTAL 1.300.00

b) Diseño Gráfico

No Costos Cuota N' Monto Unitario Mes de oaoo Monto Total
1 Matrfcula 100.00 Matzo 20'15 100.00

2 Pensión

I 260.00 Ma.zo 2015

1,300.00
2 260.00 Abril 2015
3 260.00 Mavo 2015
4 260.00 Junio 2015
5 260.00 Julio 2015

TOTAL 1.400.00

No Costos Cuota N" Monto Unitario Mes de paoo Monto Total
1 Matrfcula 1 100.00 Agosto 2015 100.00

2 Pens¡ón

1 260.00 Aoosto 2015

1,300.00
2 260.00 Setiembre 2015
? 260.00 Octubre 2015
4 260.00 Noviembre 2015
E 260.00 Diciembre 2015

TO' .AL
1.400.00

SERI¡CFSACADÉSC()32oi6{
¡!o, s.moltrr

No Costos Cuota N" Monto Unitario Mes de pago Monto Total
1 Metrfcula a 100.00 Diciembre 2015 100.00

2 Pensión

1 260.00 Diciembre 2015

1,300.00
2 260.00 Enero 2016
J 260.00 Febrero 2016
4 260.00 Mazo 2016
5 260.00 Abril 2016

TOTAI 1.400.00



c) Disoño de Modas

d) Gastronomla y Añe Culinarior

No Conc€pto Cuota N' Monto Un¡tario Mes de oaoo Monto Total
1 Matrfcula 1 100.00 Marzo 20'15 100.00

2 Pensión

I 't?t nn Marzo 2015

1,675.00
2 335.00 Abril 2015
3 335.00 Mavo 2015
4 335.00 Junio 2015
5 335.00 Julio 2015
TOTAL 'l.775.OO

SERV|C|OS ACADETTCOS 2otr.tl
¡fb. $onret¡e

No Costos cuota N" Monto Unitario Mes d€ Daoo Monto Total
1 Matrícula 1 100.00 Agosto 2015 100.00

2 Pensión

1 335.00 Aoosto 2015

I,675.00
335.00 Setiembre 2015

3 335.00 Octubre 20'l5
4 335.00 Noviembre 2015
6 33s.00 Diciembre 2015
TOTAL 't.775.O0

No Costos Cuota N" Costo Unitario Mes de oaoo Costo Total
1 Matrícula 1 100.00 Dic¡embre 2015 100.00

2 Pensión

1 335.00 Diciembre 2015

'I,675.00
2 335.00 Enero 2016
3 335.00 Febrero 2016
4 335.00 Marzo 2016
5 335.00 Abril 2016
TOTAL 1.775.00

No Costos Cuota N" Monto Un¡tario Mes de pago Monto Total
Matrfcula I r 00.00 Marzo 2015 100.00

¿ Pensión

1 373.00 Mar¿.o2015

1,865.00
373.00 Abril 2015
373.00 Mavo 2015

4 373.00 Junio 2015
c 373.00 Jul¡o 2015
TOTAL 1.965.00

I 
El ¡nc¡emento se encr¡entra auslenljado 0a ls R€solución Difeciorst N" 001-2013.tESTpc de tu tta Abfit dol 20.13



9ERV!C|OS ACADEITCOS Atü{l
¡&. ¡oírolirt

No Costos Cuota
N"

Monto
Unitario Mes de pago Monto Total

a Matrfcula 1 100.00 Asosto 2015 100.00

2 Pensión

1 380.00 Aoosto 2015

1,900.00
2 380.00 Setbmbre 2015
3 380.00 Oc{ubre 2015
4 380.00 Noviembre 2015
5 380.00 Diciembre 2015

TOTAL 2,000.00

No Costos Cuota
N"

Monto
Unitario Mes de pago Monto Total

1 Matrícula 1 100.00 Dic¡embre 2015 100.00

2 Pensión

1 380.00 Diciembre 2015

1,900.00
2 380.00 Enero 2016
J 380.00 Febrero 2016
4 380.00 Mar¿o 2016
5 380.00 Abril 2016

TOTAL 2.000.00

l¡.CICLOS REGULARES: CONTINUADORES MODALIDAD
ESPECIAL INGRESANTES EN EL SEIIIESTRE 201¡l-l
(coN crcLo 0)

a) Computac¡ón e ln$ormática

No Costos Cuota N" Monto Un¡tario Mes de pago Monto Total
'l Matrícula 1 r 00.00 Enero 2015 100.00

2 Pensión

1 240.00 Enero 2015

1,200.00
2 240.00 Febrero 2015

240.00 Matzo 2015
4 240.00 Abril 2015( 240.00 Mavo 2015

TOTAL 1.300.00

@



SERV|C|OS ACAOEn|COS Ah5-il
3or. Srmostre

No Costos Cuota N" Monto Unitario Mes de Daoo Monto Total
1 Matrícula 1 100.00 Junio 2015 100.00

¿ Pensión

1 240.00 Junio 2015

1,200.00
¿ 240.00 Julio 2015

240.00 Aaosto 2015
4 240.OO Setiembre 2015
4 240.00 Octubre 2015

TOTAL 1.300.00

No Costos Cuota N" Monto Un¡tario Mes de paoo Monto Total
I Matrícula 'l 100.00 Nov¡embre 2015 100.00

2 Pens¡ón

1 240.00 Noviembre 2015

1,200.00
¿ 240.00 Dic¡embre 2015
3 240.00 Enero 2016
4 240.00 Febrero 2016

240.00 Marzo 2016
TOTAL 1.300.00

b) Diseño Gráfico

@
@

sER\rtctos AcADÉttcos 20t$l
2do. ¡omectre

No Costos Cuota N" Monto Unitario Mes de oaoo Monto Total
1 Matrlcula 1 100.00 Febrero 2015 100.00

Pensión

1 260.00 Febrero 2015

1,300.00
2 260.00 Mazo 2015

260.00 Abril 2015
4 260.00 Mavo 2015

260.00 Jun¡o 2015
TOTAL r.400.00

SERVTCTOS ACADETTCOS 2ot$.tl
3e¡. se¡restre

No Costos Cuota N" Monto Unitario Mes de Daao Monto Total
1 Matrícula 1 100.00 Julio 2015 r 00.00

2 Pensión

1 260.00 Jul¡o 2015

1,300.00
2 260.00 Aqosto 2015
3 260.00 Setiembre 2015
4 260.00 Octubre 2015

260.00 Noviembre 2015
TOTAL 1.400.00



SERV|C|OS ACAOET|GOS mlel
¡lto. ¡emectrs

No Costos Cuota N" Monto Unitario Mes de oaoo Monto Total
Matrlcula 'l 100.00 Diciembre 2015 100.00

Pensión

1 260.00 Diciembre 2015

1,300.00
2 260.00 Enero 2016
3 260.00 Febrero 2016
4 260.00 Marzo 2016

260.00 Abril 2016
TOTAL 1.400.00

c) Diseño de Modas

SERVTCTOS ACADÉilEOS 20tS
2do.3om€st¡e

No Costos cuota N' Monto Unitario Mes de paqo Monto Total
1 Matrícula ,| 100.00 Febrero 2015 100.00

2 Pensión

1 335.00 Febrero 2015

1 ,675.00
2 335.00 Ma¡zo 2015

335.00 Abril 2015
4 335.00 Mavo 2015

335.00 Junio 2015
TOTAL 1.775.0O

No Costos Cuota
N'

Monto Unitario
Mes de pago Monto Total

/| Matrícula 100.00 Julio 2015 100.00

2 Pensión

1 335.00 Julio 2015

1,675.00
335.00 Aqosto 2015
335.00 Setiembre 2015

4 335.00 Octubre 2015
335.00 Noviembre 2015

TOTAL 1.775.00

Costos Cuota
N'

Monto Unitario Mes de pago Monto Total

1 Matrícula 1 100.00 D¡ciembre 2015 100.00

2 Pensión

1 335.00 D¡ciembre 2015

1,675.00
335.00 Enero 2016
335.00 Febrero 2016

4 335.00 Marzo 2016
5 335.00 Abril 2016

TOTAL 1.775.00

@



d) Gastronomfa y Arte Culinario2

SERVTCTOS ACADETTCOS 2015{
2do. somostrc

No Costos Cuota N" Monto Unitario Mes de oaqo Monto Total
1 Matrícula 1 100.00 Febrero 2015 100.00

Pens¡ón

1 373.00 Febrero 2015

1,865.00
2 373.00 Marzo 2015
3 373.00 Abril 2015
4 373.00 Mavo 2015

373.00 Junio 2015
TOTAL 1,915.00

SERV|C|OS ACADEITCOS 2olStl
3er. sornoot|a

No Costos Cuota N" Monto Un¡tario Mes de oaoo Monto Totel
1 Matrlcula 'l 100.00 Julio 2015 100.00

Pensión

1 380.00 Julio 2015

1,900.00
2 380.00 Aqosto 2015
3 380.00 Setiembre 2015
4 380.00 Octubre 2015
5 380.00 Noviembre 2015

TOTAL 2.000.00

SERVTCTOS ACADETTCOS 20t&l
¡lb. lomeslÉ

No Coslos Cuota N" Monto Unitario Mes de paoo Monto Total
1 Matrícula 1 100.00 Diciembre 2015 100.00

2 Pensión

1 380.00 Dic¡embre 2015

1,900.00
z 380.00 Enero 2016
3 380.00 Febrero 2016
4 380.00 Marzo 2016
5 380.00 Abr¡l 2016

TOTAL 2.000.00

' El ¡ncremento se encuentra suster{ado €n la Resolrc¡ón Dlrgctoral N' 001-2013-IESTPC de Ecfia Abrit d€ 2013



ANEXO NO 02

CALENDARIO ACADÉMICO
(Por becario, en Nuevos Soles)

I. BECARIOSCONT¡NUADORESMODALIDADORDINARIA
INGRESANTES EN EL SEMESTRE 2014r (SlN C|CLO 0)

ADENDA No 003

CONVENIO No 033-201,|-MINEDU

EIITIDAD CORPORAC¡ON APEC SAC

COMPONENTE PREGRADO y/o ESPECIALES

PERIODO 2015

SEMESTRE 2OI5I
3er, Semestre

lnicio de clases 16 de febrero 2015 (Semana 1)

Exámenes parchles No hay exámenes parc¡ales por que la evaluac¡ón es
Dermanente

Ult¡mo dla de clases 05 de Junio (Semana 16)
Exámenes Finabs Del 08 al 12 de Junio 2015 (Semana l7)
Exámenes de recuoeraclln Del 15 al 19 de Jun¡o (Semana 18)
Entreoa de notas Del22 al26 de Junio (Semana 19)

SEüESTRE 20t5ll
4to. Semestre

lnido de clases 30 de ¡unio 2015 (Semana 1 )

Exámenes parc¡ales No hay exámenes parciales por que la evaluación es
oermanente

Ultimo dfa de clases 23 de octubre (Semana 16)
Exámenes Finales Del 26 al 30 de octubre 2015 (Semana 17)
Exámenes de recuDeracón Del 02 al 06 de noviembre (Semana 18)
Entreoa de notas Del 09 al 13 de noviembre (Semana 19)

SEMESTRE 2016.I
5to. Semestre

lnicio de clas€g 16 de noviembre 2015 (Semana l)
No hay exámenes parc¡ales por que la evaluación es
oermanenle

Ultimo dla de clas€s 18 de mano 2016(Semana 16)
Exámenes Finales Del 21 al 25 de mazo 2016 (Semana 17)
Exámenet de recuDeracbn Del 28 de mano al 01 de abril (Semana 18)

Entreqa de notas Del 04 al 08 de abr¡l (Semana 19)



II. BECARIOS CONTINUADORES MODALIDAD REPARED,VRAEM Y
ALBERGUES TNGRESANTES EN EL SEMESTRE 2014-r (CON CTCLO 0)

SEMESTRE 2OI5-I
2do, Semestre

Inicio de clases 09 de Dic¡embre 2014 (Semana 1)
No hay exámenes parciales por que la evaluación es
permanente

[Jltimo dla de dases 10 de Abril 2015 (Semana 16)
Exámenes Finales Del 13 al 17 de Abr¡l 2015 (Semana 17)
Exámenes de recuDerac¡ón Del 20 al 24 de Abr¡l 201s(Semana 18)
Entreqa de notas Del27 al30 de Abril 2015 (Semana 19)

SEilESTRE 20r5-rl
4to. Semestre

Inicio de clases 04 de Mayo de 2015 (Semana 1)

Exámenes parchles No hay exámenes parciales por que la evaluac¡ón es
permanente

Ultimo dfa de clas€s 28 de Agosto de 2015 (Semana 16)
Exámenes Finales Del 31 de Agosto al 04 de Setiembre 2015 (Semana 17)
Exámsnes de r€cuDerac¡ón QeLqT al de Setiembre 2015 (Semana 18)
Entreoa de notas Del 14 al 18 de Setiembre 2015 (Semana l9)

SEÍIESTRE 2016-l
sto. Semestre

Inicio de clase3 21 de Setiembre 2015 (Semana 1

Exámsneo parciales No hay exámenes parciales por que la evaluación es
l€rmanente

Ullimo día de clases 22 de Enqro 2016(Semana 16)
E¡<ámenes Finales Del 25 al 29 de Enero 2016 (Semana '17)
Exámenee de recuperación Del 01 al 05 de Febrero 2016 (Semana tB)
EntreEa de notas Del 08 al l2 de Febrero 2016 (Semana 19)


